
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

TRIBUNAL CALIFICADOR
Orden 396/2022, de 4 de marzo  
Proceso selectivo para acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Técnico 
Especialista I, Especialidades de Animación Socio-Cultural, Artesanía Textil, Cerámica, Encuadernación y 
Enseñanzas y Animación Socio-Deportiva (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid. 

 
COMUNICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE APERTURA DE PLICAS Y DE 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES APROBADOS (ARTÍCULO 61.2) 
 
para el proceso selectivo para acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional 
de Técnico Especialista I, Especialidades de Animación Socio-Cultural, Artesanía Textil, 
Cerámica, Encuadernación y Enseñanzas y Animación Socio-Deportiva (Grupo III, Nivel 6, Área 
C) de la Comunidad de Madrid, convocadas por la Orden 396/2022, de 4 de marzo, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM, 18 de marzo). 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 61.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y 
actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador nombrado por Resolución de 
30 de octubre de 2025 de la Dirección  General de Función Pública (BOCM de 12 de noviembre) 
y modificado por Resolución de 28 de noviembre de 2025 (BOCM de 11 de diciembre) se 
comunica a esa Dirección General, el lugar, fecha y hora en que se realizará la celebración del 
acto de apertura de plicas y de individualización de los exámenes aprobados en el primer ejercicio 
de dichas pruebas selectivas, para que proceda a su publicación en el correspondiente tablón de 
anuncios, conforme a los extremos que a continuación se señalan: 

FECHA: Jueves, 9 de abril de 2026 

HORA:   16:00 

LUGAR:  Centro de Formación de la Dirección General de Función Pública 
c/ Agustín de Foxá 4, (Edificio Aqua) 
28036 Madrid 
 

Madrid, a la fecha de la firma, 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 
 
 

Miguel Ángel de Pedro Navarro 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
                                                                                                                              

 


